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OPERACION SUPERVIVENCIA EN EL SUDAN

Bahrein, Egipto, Francia, Irag, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania,

Kuwait, MalasiA, Marruecos, Mauritapia, Oatar, ~omalia, Sri Lanka,

TÚnez, usanda, Yemen yYemen Democrático: proyecto de resoluciÓn

La Asamblea General,

Recordando sus. resoluciones 43/8, de 18 de octubre de 1988, y 43/52, de 6 de

diciembre de 1988, sobre la asistencia al Sudán, en que exhortaba a la comunidad

internacional a hacer contribuciones generosas y a responder urgente y eficazmente

a las necesidades en materia de operaciones de socorro de emergencia,

rehabilitacióJi y recol1strucciÓn,en especial a las urgentes necesidades de las

personas desplazadas-y de otros nacionales sudaneses afectados,

Recordando el nuevo Programa Sustancial de AcciÓn para el decenio de 1980 en

favor de los· países menos adelantados 1:/, en particular la sección sobre la

asistencia en casos dee~ergencia.y la asistencia para la rehabilitaciÓn para los

países menos adelantados,

Observando con profunda preocupaciÓn que el Sudán ha seguido sufriendo las

consecuencias acumulativas y negativas de los persistentes desastres naturales, que

han llevado a la destr~cciÓn generalizada de Su infraestructura SOcioéconÓmica y a

la ex~stencia de gran número de personas desplazadas y que, junto con un entorno

econÓmico externo adverso, han ocasionado una regresiÓn gener6l del desarrollq del

país, -

1:.1 Informe de la·Conferencia.de las Naciones Unidas sobre.losPaíses Menos

Adelantados, París, 10 a 14 de septiembre de 1981 (publicaciÓn de las Naciones

Unidas, número de venta: S.82 .108), primera parte, secc. A.
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Observando asimismo que la sequía ha azotado nuevamente a grandes zonas delSudán, provocando la pérdida de cosechas y la consiguiente escasez de alimentos,
Reconociendo que el Sudán sigue enfrentándose a una compleja situación en lohumanitario y de emergencia, y que la magnitud del desastre y sus consecuencias alargo plazo exigirán, como complemento de los esfuerzos que realizan el pueblo y elGobierno del Sudán, que siga habiendo una demostración de solidaridad internacionale interés humanitario para poder atender a las urgentes necesidades derehabilitación y de reconstrucción,

Observando con reconocimiento que se ha ejecutado plena y satisfactoriamenteel Plan de Acción de Jartum sobre la Operación Supervivencia en el Sudán ~/,adoptado en la reunión de alto nivel convocada conjuntamente por el Gobierno delSudán y las Naciones Unidas que se celebró en Jartum los días 8 y 9 de marzode 1989,

Tomando nota de que actualmente se están realizando consultas en Jartwn entrelos representantes del Gobierno, la comunidad de donantes y el sistema deorganizaciones de las Naciones Unidas para elaborar un plan que abarque la segundafase de la Operación Supervivencia en el Sudán a fin de atender las necesidades derehabilitación de la población desplazada en el Sudán,

Tomando nota también del informe del Secretario General sobre la OperaciónSupervivencia en el Sudán ~/,

l. ExPresa su solidaridad al Gobierno y al pueblo del Sudán, que seenfrentan a una compleja situación en lo humanitario;

2. ExPresa suprÓfundo agradecimiento y reCOnocimiento a los Estados y lasorganizaciones interqubernamentales'y no gubernamentales que prestaron apoyo yasistencia al Gobierno del Sudán en sus actividades de socorro y rehabilitación;

3. Expresa su especial reconocimiento al Secretario General por su destacadopapel de dirección y los enérgicos esfuerzosªesplegados para movilizar de modoeficaz y coordinar satisfactoriamente la Operación Supervivencia en el Sudán,garantizando así su notable éxito para prevenir una crítica situación de desastre;
4. Reafirma la necesidad de que la comunidad internacional sigacontribuyendo plena y eficazmente a la labor de rehabilitación y reconstruccióndurante la $iquiente fase de la Operación Supervivencia en el Sudán para que laspersonas desplazadas puedan bastarse a sí mismas;

11 véase A/44/57¡, secc. 111.

~I véase A/44/571, secc. IV.
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5.. Exh9l'ta a to(ioslos Est.!14osa qUE! sigan contribuyendo c¡enerosamªnt~ pa,;-a
at~J:J,d~~ las~eceliliCiades de ;reh?lbilitacion de las perlilonas desplaza(ias;

6. Pide alSf!cretadoGeneral que dga movilizando el apoyo y coordinando
10$ esfuerzos de la c011lªnidadinternacional, a fin de intensificar ias actividades
de rehabil.itacio:n. y ge lSupervi.sarlas y. man.telleI'las en constante examen;

7. Pía_tAmbién al Secretario General que, ~or conducto (lel Consejo
ECOllOmico y Social, informe ala Asomblea General en 811 clladtagésimo quinto período
4e sesiones sobre la aplicaci,611 (i~ la. presente resolucion.
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